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Los propósitos de la recién formada Federación 

Nacional de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 

son:  

• Facilitar el fomento y el avance de la salud 

seguridad e higiene ocupacional en el país, 

así como estrechar vínculos entre las 

diferentes organizaciones, Industria y 

gobierno con los profesionales a nivel 

nacional e internacional ¨ 

• Capacitación y desarrollo profesional para 

sus miembros; realizar investigaciones y 

estudios para mejorar la comprensión y el 

conocimiento en áreas específicas. 

• Fortalecer el sector de prevención de Riesgos 

Laborales 

• Alianzas estratégicas con Universidades y 

postgrados, para estandarizar los 

conocimientos del profesional de la Salud 

Ocupacional y Medicina del Trabajo 

Inauguración del congreso Internacional 

 

 

El 13 de Marzo de 2025, la federación inauguró el 

primer Congreso Internacional de Salud, Seguridad e 

Higiene Ocupacional con sede en Ciudad de México 

en el Centro Nacional Siglo XXI. 

En su intervención inaugural la Dra. Cointa Lagunes 

Cruz, Directora de Seguridad y Salud Laborales de la  

STPS, consideró que este tipo de eventos es muy 

importante para avanzar en la prevención de la salud 

de los trabajadores y hacer conciencia en las 

organizaciones patronales en la necesidad de evitar 

los riesgos laborales. Además, en el sector educativo, 

de gobierno y empresas privadas, se debe promover 

esta conciencia en todo el país y retomar importancia 

de la ratificación del convenio 187 de la OIT; 

importante para prevenir los más de 500 mil riesgos 

de trabajo que ocurren cada año. 

Por su parte, el Dr. Francisco Tornero Applebaum, 

Subdirector de Sistemas de Administración en 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la STPS, comentó 

que “ la información que podamos adquirir de estos 
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eventos se debe plasmar en las actividades de nuestro 

trabajo diario, incluyendo los aspectos conceptuales 

y técnicos en favor de los trabajadores, fortaleciendo 

las mejoras desde aspectos de nanotecnología, 

NOM035, ergonomía y agradecemos a la Federación 

permitirnos como expertos desarrollar los temas y 

fortalecer las acciones de cultura en prevención de 

riesgos laborales. 

El Dr. Kevin Rodríguez Trasfí, presidente de la 

federación, puntualizó que para todos los centros de 

trabajo es indispensable el personal de los servicios 

médicos de salud en el trabajo, por lo que se 

fortalecerá el seguimiento con la STPS, Instituciones 

educativas como UNAM / U de Guadalajara / UANL 

entre otros, para lograr los estándares nacionales 

académicos y buscar elevar la calidad del médico en 

empresa. Señaló que la Salud Ocupacional es 

multidisciplinaria, por lo que es indispensable 

reforzar estos equipos con psicólogos, nutriólogos, 

higienistas, ergónomos, fisioterapeutas y enfermeros 

para prevenir lesiones y enfermedades ocupacionales 

al interior de todos los centros de trabajo. 

Finalmente, el Dr. Manuel Pando Moreno de la 

Universidad de Guadalajara, puntualizó que el 

trabajo no cura ni enferma, son las condiciones de 

trabajo que lo vuelve patológico, por lo que debemos 

promover condiciones de trabajo positiva y 

saludables. De acuerdo con las estadísticas de la OIT 

fallecen 2.6 millones de personas al año por ir a 

trabajar, (5 veces más que por cualquier guerra 

moderna, como la de Ucrania). Por esto tenemos un 

trabajo muy importante por seguir desarrollando y 

mejorar las prácticas de seguridad y salud laborales 

en México y Latinoamérica, y así lograr finalmente 

que ir al trabajo sea un acto de felicidad y no de 

preocupación. 

Declaración de conflicto de intereses 
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